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, de Julio de 2011 

v1sro: 

La necesidad de crear el Área de Re 

enrique Carbo, Y contar con un P cursos Humanos de . . 

decisiones que se deban tomar tan Estratégico que la M_untCJpaiidad de 

municipal en los distintos nivele pderm,ta orientar las 
s e la organización 

La misión del Area de Recurso H 

Pro d' • s umanos 
procesos y ce ,m,entos internos sera abordar tod 

recursos humanos con la estrategia que requieran una alinea~ aqueHos 

gestión integral de las personas quegenerat de la organización mc•d~ de los 

• t promueva y f .. , e ,ante una 

cambios permanen es a partir de ellas acaltte transtormaoio 

¡ntem~ d~ toda la organización en los as'pe~~:ndo, ad.e~ás, _como con~~ft; 

capac1tac1_ón y desarrollo, salud laboral h' ~e admin1stra0tón de personal 

organizac,onal Y relaciones laborales y gre~ial~~~ne Y seguridad, desarroll~ 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario designar una persona idó . 

desempenar el cargo de Directora del Área de ~a con capacidad para 

Municipio de Enrique Carba. ecursos Humanos de la 

Que. l_a Sra. Déb~ra Soledad Berruezo, D.N.1.: 28.370.450 reúne las 

cond1c1ones necesarias para_ ~e~empenar la función de Directora del Área de 

Recursos Humanos del mumc1p10 de Enrique Carbo, 

POR ELLO: 

EL COMISIONADO MUNICIPAL DE ENRIQUE CARB0 

DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHU AD REFERENDUM DEL PODER 

EJECUTIVO DECRETA: 

Art.1º) Designar a Sra. Débora Soledad Berruezo, D.N.I.: 28.370.4~0 con 

domicilio en Enrique Carbo, Provincia de Entre Ríos en el Cargo de Directora 

del Área de Recursos Humanos del Municipio de Enrique Carbo. 

Art.2°) Comuníquese, publíquese, regístrese Y archívese.-

¡¿¡F~ 
JOS~ RAÚL cos/4., 

COMISIONADO 
MUNICIPALIDAD • E CARBÓ 
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